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CONVENIO MARCO A SUSCRIBIRSE ENTRE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS) Y LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE, PARA PROGRAMAS DE PASANTÍAS, E INTERNADO ROTATIVO

Designar el personal docente y administrativo, y asignar los recursos materiales
necesarios para el cumplimiento de los programas académicos establecidos en este
Convenio. 
En caso de requerirse infraestructura física adicional en las unidades médicas del IESS,
ésta será de responsabilidad exclusiva de la Universidad Técnica del Norte, cuyas obras
pasarán a ser propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
Establecer los procedimientos de evaluación académica y promoción al nivel de estudios
superiores de los pasantes, internos rotativos, con sujeción a los reglamentos de la
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Técnica del Norte. 

Título:

PRACTICAS PRE PROFESIONALES

100%

100%

100%

500

 100

500

Beneficio: Num de beneficiarios:

Total:

Compromiso: Nivel cumplimiento:

% cumplimiento:

Administrador:

Unidad:

Categoria 
Macro:

Institución:

Fecha Inicio: Fecha Fin:

1. DATOS GENERALES DEL CONVENIO

FFCCSS - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

GOBIERNOS, MINISTERIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS

19/04/2022 19/04/2032

                                                                                       2. PERIODO DE EVALUACIÓN

Periodo: EVALUACIÓN DE CONVENIOS MARZO-2023

Fecha Desde: Fecha Hasta:29-MAR-23 06-APR-23

                                                                                       3. OBJETO DEL CONVENIO

Objetivo:
El IESS y la Universidad Técnica del Norte, dentro del ámbito de sus competencias, convienen en actuar conjuntamente 
para:
3.1 Desarrollar programas específicos de formación en pregrado, educación médica continua, con el fin de elevar la calidad 
de atención a los afiliados, jubilados y más beneficiarios del Seguro General Obligatorio en las unidades médicas del IESS; 
y,
3.2 Estimular la investigación biomédico social, en búsqueda de soluciones eficaces y oportunas a los problemas de la 
salud que inciden negativamente en el bienestar de la comunidad.

                                                                                       4. COMPROMISOS ESPECÍFICOS

                                                                                       5. ACTIVIDADES DE CUMPLIMIENTO

Actividades de
Cumplimiento:

Convenio marco a suscribirse entre el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y la Universidad Técnica del Norte,
para programas de pasantías, e Internado Rotativo.
Convenio para fomentar y promover la cooperacion institucional.  expresamente se somete a la normativa que sobre el
objeto del convenio expida el Ministerio de Salud Pública, el Consejo de Educación Superior y el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social. 

                                                                                        6. BENEFICIARIOS

                                                                                         7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES (ACCIONES CORRECTIVAS)

Objeto
Convenio:

Prácticas Pre Profesionales/ Pasantías

 Convenio: 1778PRA2022

Observaciones
Designar el personal
docente

Infraestructura adecuada

Evaluacion continua

Observaciones:

Datos correctamente 

CASTILLO ANDRADE ROCIO ELIZABETH
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-Se recomienda actualizar los objetivos y compromisos del convenio.

-Se recomienda firmar el acta de cierre del convenio ya que no se ha registrado o informado actividades que apoyen el cumplimiento de los c

Recomendaciones

DATOS DEL USUARIO QUE REALIZÓ LA EVALUACION

NOMBRES: 

CÉDULA:


